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¿Ono c “e, 
«Primera: A ms - _ Comparece a la celebración del rd    

   estadounidense, con pasaporte No. 205255884, de Salon 
domiciliado en 355 Alhambra Circle, Suite 801, Coral Gables, Pad de 
los Estados Unidos de América, y con capacidad legal y suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 
presente instrumento se le denominará la Poderdante. 

  

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público 
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

Fernando Xavier Donoso Castro, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía número NDA 1SEg5 de estado civil casado y domiciliada en Quito, 
República de Ecuador, para que nombre y en representación de la mencionada 
compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, arrendar bienes 
muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que se 
requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, 
podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o 

extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje o de 

cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o 
por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar 
cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y 
cuando cuente con las debidas autorizaciones. También representará a la 
compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o 
socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante 

cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de 
juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier 
estado, provincia o municipio. El Apoderado, que tendrá la representación legal , 
judicial y extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas 
autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera 
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The foregoing instrument was acknowledged before me this / day of VOS OREV> >, 201 

by Pprk D. Rich, p Mi] LO (84. CERTIFICO Y DOY FE_QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS QU! 
A Data Z EN HUMERO DE << HOJAS - SON IGUALES A SU: 

cia M. Ásudero ON MISHAS QUE ME HAN SIDO, PRESENTADAS E, 
/ Pablic Notgzy fer Compulsa A de la copla > QUID 3% VOY LOs 

Ss ut pe A : a e cop Gevuslta_alinieresado EZ 7/4. 

    

   

    

    

  

     

  

que er devuelta 
> 

Bono, 9:20 2010 Ze S z ón A SO FREIRE ZAPATA 

y HE NL za NOTARIO DEEIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
AS cial IR caansarannemeneinió =E AP AT A 

A O CREIR 

/"BR:A EEÓNS Décimo Cuarto


